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do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, agencia de calle Orense, número 19, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2506/0000/65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, agencia de calle Orense, número 19,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2506/0000/65, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sociedad Ibérica de Purifica-
ción de Aguas, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.912/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 890 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián Peña Martínez, contra don Pauli-
no Izquierdo García, sobre despido, se ha
dictado la siguiente sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 359 de 2009
En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—

Por la ilustrísima señora doña Pilar Vargas
García, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 8 de Madrid, tras haber visto
los presentes autos sobre despido, entre par-
tes: de una, y como demandante, don Julián
Peña Martínez, que comparece asistido por
el letrado don Juan Lozano Gallén, y de otra,
como demandado, don Paulino Izquierdo

García, que no comparece, en nombre de Su
Majestad el Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia.

Fallo
Que estimando la demanda por despido

interpuesta por don Julián Peña Martínez,
vengo a declarar la improcedencia de su
despido y, en consecuencia, condeno a don
Paulino Izquierdo García a estar y pasar por
dicha declaración a los efectos legales opor-
tunos para que a su opción readmita al de-
mandante en las mismas condiciones ante-
riores al despido, o le indemnice con la
cantidad de 5.382 euros; con abono en am-
bos supuestos de los salarios de tramitación
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do hasta la de notificación de la presente
sentencia, ambos inclusive, a razón de 44,85
euros diarios.

La opción antes dicha deberá realizarse
ante la oficina de este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles desde la notificación de
esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, agencia de calle Orense, número 19, a
nombre de este Juzgado con el número
2506/0000/65, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, agencia de calle Orense, número 19,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2506/0000/65, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Paulino Izquierdo García,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.913/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 552 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel García Ordóñez, contra las
empresas “Magura Planning, Sociedad Li-
mitada”, y “Móvil Fish, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

Examinado de hecho el auto de extinción
de la relación laboral se aprecia la necesidad
de aclararlo en el sentido que a continuación
se dice:

«Que debo declarar extinguida la relación
laboral que unía a don José Manuel García
Ordóñez y a las empresas “Móvil Fish, So-
ciedad Limitada”, y “Magura Planning, So-
ciedad Limitada”, condenando a dichas en-
tidades a que abonen al actor las cantidades
siguientes:

Indemnización legal: 3.095,10 euros.
Salarios de tramitación: 9.296,16 euros.»
Notifíquese esta resolución a las partes,

advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Magura Planning, Sociedad Li-
mitada”, y “Móvil Fish, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/38.915/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 567 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Vanesa Delgado Barrio, contra las em-
presas “Magura Planning, Sociedad Limita-
da”, y “Móvil Fish, Sociedad Limitada”, so-


